
o 

� o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALD!A 
DIRECCIÓN G 
SUSTENTABIL.l 
CLIMATICO 1 
DIRECCIÓN D 

VARO OBREGÓN 
ERJ\L DE 

ADY CAMBIO 

USTENTABILIDAD 

� 

-��\�?tq� 
Ciudad de Méxic 29 de abril de 2022 
AAO/DGSCC/D / RBNP/0723/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) ÁRBOL EN VÍA PUBLICA 

SERGIO IVÁN VALDEZYÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

¡ 
mbio Climático, y l 
Administrativo con \ 
en la jornada "TU ; 

' ! 

Con fecha 29 de abril de 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certfi ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las acteristicas 
dendrométricas y filosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ¡ a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas Morales de Cará t r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aq ellos �lr.eS.n poda, derr b , trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la C dad Mi.lA�de c- nfor dad con la 
siguiente descripción: RECIBIDO 1 

COORDINACIÓN Cl'i 01>1,RAC.IÓN ! 
PARQUES Y .JAR011"E� ! 

Recepción: L R cJ rt-A i 
Día: ,).:f. 0€, Z02'i? 

Dictamen tl"s°' . vs;s� g l n a t l c 
��=�= CJ0DAD ! 1i'OVADORA Y DE 

.__ _ _;:;;_:e_. __ ,,..., - ' --- -- ' - • ~ - 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé i o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est tura de la Alcaldía l 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. · 

conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 29 de abril de 2022, personal adscrito a la Dirección 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 
pertinente. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la solicitud de C. Lucila Montoya ingresada ante este Órgano Políti 
fecha 29 de abril de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 803 ingresa 
ALIADA EN TU COLONIA", donde solicita la valoración de 2 árboles ubicados en la 

de esta Alcaldía Álvaro O 

Calle Canario esq. Caüa 10, colonia Tolteca 
Alr�lrfo:i Áh,::im r.hr,:,.nf'ln r P í\11 �n r:1ui.:il"l ñn �A6.virn 



t-CCIÓN, LA TIERRA EN. EL DISTRITO '.FEDERAL: ART1CULO 11'8. 
NORMAJ\MBIENTAL P EL DIS:FRITO FEOtMLNADi'·001,RNAT•20t5, numereíes.a.á. ,$,3,1 ,8.3.11. 6.3.1.4, 

,6:3.2. }r dem.ás apncabt ara-Ia ofccuolón de fo antee.menc.onaco. El presente dictamen se omite de ac erdc 't>:111 mi 
leal saber y-entender. 
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DICTAMEN TÉCNICO DE AR8Ol.A0'O 
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SOUCIT ANTE; 
FECHA: 

1 DIRECCION: 

DICTAMEN TECNJCO DE ARBOLADO 
Viernes vocinaT�-i üBICACI 
14:25 Vla ¡:ubli. 

DlCTAM 

Árhol fr!!snc núm. 1 oresenta rnuérdage niv�l 2 de . 
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1 I"""""!" ,•I <lorn« ,1,0 

tbol fresno núm. 2 presenta muérdago nivel 2 de infestación 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
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de la especie FRESNO/Fraxinus 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

E LA 
XICO 

GOBIERN 
CIUDAD DE. 

rocedente la poda de 2 (dos) árboles 
rguen en la 

e esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al cu pimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
para garantiza I estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en I r alización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ción de los trabajos. 

l. Se dictamin' 
uhdei; que s 

o 
o� 

o 

Elorn,nado el don"c,loo 

ORIZA .a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
ación la poda de 2 (dos) árboles de la especie FRESNO/Fraxinus uhdei; que se 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

PRIMERO. - Se le A 
acuerdo con su progr 
yerguen en la 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej c tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, ar los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di tito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu li ado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Cu ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 

SEGUNDO. - Los ta ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio 
Ambiente de las Ciu d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de equridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co nicación, etc.), 

TERCERO. • Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un s to autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra el Distrito Federal. 

ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e r otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en I flrcúÍo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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Dictamen 803 Páginu4l4 
CllJlJJ\D INNOV/\DOll/1 Y DI: 

DERECI 10S / N\ll:STRA <'../1.SA 
E I presente d ocu mento se encuentre en su versión publica y fue testado de conformidad OJ n el Acuerdo del e om rre de Tra nsparen da por e I que se 
dasi1ica como ao::::eso restringido en la mOOalidad de OJ nfidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el 'Catálogo de nccumentcs v Datos Personales confidendalos aplicables para H. AJcaldia de Álvaro Obregón'. 
ACUERDO :-.11-1 O-CT/M0/2021. 


